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administrativa en un csfuClrzo
'por acelerar su desarrollo,

Actualmente, la educación se
encuentra sometida a una cons
tante dinámica de cambio que
se refleja en el diseño' de los
espacios arquitectónico, aSI; el.
curso está dirigido a urbanistas,

,arquitectos" educadores, inge
nieros y técnicos especializados~

en el planeamiento y diseño de
la enseñanza.
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Con '1-' fir~ de 'an:lI jZar;:CY~~;¡ p'Jñd er- ü,fSll'-" 'h,f'raeSthictu,;~
,o bse rv :¡r_ ;Í 11 t egra men tc· ,,1 os· r;::==:::::¡m=:::-:=::z:::z:='==:p:z='==~::::!======::':::::::'::::::!:!===l!1
plJncs, programas y proGIc~as~'
de las nu¿vas tcildc;,cias (CdU'ca.~i .
tivas, del 27 de cn~.r<? al ::1,4..Jde: .
febrero de 1975 se efectuará un '
curso'- de aetu'a'lizació"n, 2plan·eó.~:); ~

mient.~: -Y~.'d.i~e003.d~0e..difi0os.=' ':
escol'ares, en la División de
Estudios Superiores de la Es
cuela de Arquitectura.

; Este ciclo es organizado' ln
colaboracion con la Dirección
General de Planeación Educa
tiva, el Comité Administrador Tercera Epoca Vol. IX No. 14 Ciudad Universitaria" 16 de diciembre de Ü174'

de los Programas '. Eeder.ales~:del3.
Escuela's, la Dirección General
de Obras Públicas del D. D. F.,

r 1 • GrupO ~de Establecimientos. 'i. (l

Educativos de la Unión Interna
cional de' Arquitectos, y el
Centro Regional de Construc-

--'ciones Escolares 'púa"'-Américaj:bp";3~i !,'J _l::;'2.Í.-J_~>~ -: r '.¡:" !c:'- • ~ .1'::-:
Latina~la Región del Caribe. El doctor Juan LUIS (¡fuen- métodos, sobre los cuales exis e
, tes, Director de la Facultad de actualmente poca informo ció". y

Sedn ponentes los ingenieros Ciencias de la UNAM, inauguró cuyas posibilidades pueden ser
.Angel' Carrillo Flores,' Alonso recientemente un curso inten- muy imporrañtes para el trabajo
B rrientos R. y José AntoQjo sivo con laboratorio titulado cient(fico en general, en nu sua
C rr nza, y los arquitectos Mini y micromputadoras en la Universidad.
Carlos Rodr(guez Robles, Carlos Usicla y las ciencias naturales, "Si nosotros, agregó, hemos
Zamarripa Mart(nez, Alejandr,o dura~t[ una ceremonia que, se visto en las minicomputadoras;
Unikel e Ignacio Machorro Mon- efectuó' en el Laboratorio de aparte de sus funciones ruti
tes.' _/- / Cibernética Alejandro Medina, narias, algo como un ,insrru-

de ese plantel universitario mento UJ)iversal, cuya función
La' importanci~ '-de ,es'ia 'serie. Al hacer uso de la palabra, el espedfica podrá escogerse a

de conferencias estriba -en que la doctor Cifuentes indicó que, voluntad por program , renemos
planeación, diseño y construc- cpn la realización de este tipo también nuesrras i eas sobre el
ción de escuelas, constituye una de cursos se permitirá a los Microprocesador. Este puede
prioridad para la m yor parte de investigadores usar en su trabajo servir como un eSlabón o
los pa(scs -que tratan de ex.. una serie de nuevas ideas' y (Sigue en /0 Pág, 8).
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Fl\CULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS

DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES.,

~--
:--.....

MAESTRIA EN ENSE1iJ'A.NZA SUPERIOR

/ "

'AVISO

, 1

~ Se comunica.a los profesores de la UNAM

interesad6s en 6ursar la Mae~tría en Ensefianza Superior del -
1

Colegio 'de Pedagogía que podrán r'ecabar un folleto informativo -

so 1 plan de estudios y los requisitos del concurso de in-

greso, en las~uficinas de la Divisi6n de 'Estudios SuperiorEs--~-
~~" -""

de esta Facultad del 15 al 31 de enero de 1975,en horas hábiles.

A' ten t·a m e nt e.

11 POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU"

Cd. gniversitaria, D.F. a 9 de Dic. de '1974.

,/

El Jefe de la Divisi6n'de Estudios Superiores.

DR. LUIS RIUS
~~

DR. RICARDO GUERRA

Director de ,la Fa'

cul tad. '
j



FACULTAD DE ILOSOFIA y LE AS

CONCU RSOS DE O OSICION

La Dire ción de IJ Facultad de Filosofla y Letras con base en el acuerdo del H. Consejo
T' ni o de esrJ F cultad de fecha del 19 de noviembre de 19:¡4 y con fundamento en los
Jrtí ul<?s: 9, di 11 al 17, del 20 al 23, del 36 al 45, 50, 51, del 68 al 76, 78 Y demás
aplicabl s del Estatuto del Pt:rson I Académico de la U.N.A.M.

(,

CONVOCA

a con: ursos abiertos o de ingreso y a concursos cerrados o de promoción para ocupar plazas de
profesores definitivos de asignatura, profesores de carrera, ayudantes de profesor por horas y
medio tiempo y técnicos académicos.

L CONCURSO DE OPOSICION PARA INGRESO O CONCURSO ABIERTO para ocupar
pl3.Zas de profesor, definitivo de asignatura en (<!s categorías A y B; los aspirantes
concursarán para ocupar una plaza de profesor en la materia de su interés entre las
obligatorias del plan de estudios, en las siguientes categorías y áreas: '

I

Asignatura, categoría A:

15 plazas en Filosofía
40 plazas en Letras
20 plazas en Historia
4 plazas en Bibliotecología

10 plazas en Geografía
10 plazas en Pedagogía'

Asignatura, categoría B:

3 'plazas en Filosofía
5 plazas en Letras
3 plazas en Historia
2 plazas en Bibliotecología
3 plazas en Geografía
3 plazas en Pedagog(a

--
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 'el Consejo Técnico de la

Facultad de Filosof(a y Letras determinó que los aspirantes deberán presentarse a las' siguientes,
pruebas: ' .

a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. {)
b) Exposición escrita de un tema del programa en' un máximo, de 20 cuartillas. Y
c) Exposición oral de los puntos anteriores.

(De acuerdo con el 'artículo 48 del referido Estatuto, en este concurso deberán partICipar.,
todos los profesores interinos de la Facu}tad con antigüedad mayor de 1 año de servicios)

2. CONCUR:;O DE OPOSICION PARA PROMOCION O CONCURSO CERRADO para
ascenso a plazas de profesor de' asignatura categor(~ B; podrán participar solamente,
profesore,s de asig.natura .categoría A con antigüedad de 3 años de servicios
ininterr\lmpidos en dícha categor(a.

3. CONC;URSO DE OPOSICION PARA ¡'NGRESO O CONCURSO ABIERTO para ocupar las
siguientes plazas vacantes de profesor de carrera:, " , ". ,

1 plaza de medio tiempo asociado A en Letras
1 plaza de medio tiempo asociado A en Geografía
1 plaza de medio tiempo asociado A en Pedagogía
1 plaza de medio tiempo asociado B en Letras
,1 plaza de medio tiempo asociado B en Pedagogía

,,'

(5igu )
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"-1 pl.17:1 de me lio rit:l11po ~lsoáHJv B en Bibliotecolog(a
1 ¡.IZ. dc mcdio ticmpo (so iaclo B en Geograf(a . r; ¡.,

1 pI. ZJ :ic rncdio tiempo aso i, do' C en Hist~ri(' -<.

:2 pLlzas oe medio tiempo tiwIM,v\ en Fi!o,sof(a·',>.. u~
1 plaz de ti mpo completo :lsociado B en Pedagog(a

o,I.,p IJ.~. . t' F.~~mp.lí\.c,o\1}p.ls r,o., tit~!:l"r ,8"en Jettas,\ .J ,. C"

; .' lo; --:tl~';.'" ·.U~ .. ~ 'r .1, .-... ~·l . . JL} J'

;: ,~par \ Ol ~I~~r\ b~, sl~ul~0.~e~ 1P'!a~3~ ~~,prpfesor ,q~ carrera a contrato:
, ,/I.l.k1.l/ :.,) ,,'

1 pi. 7.a ,¿ic mcdio tiempo Jsüci:ldo A en Filosof(a
2 '1 I.l!.~'· le medio tiempo JS ciado A en Letras
1 pLlt:1 e medio tiempo asociJdo A en Historia

. 1 pb'r d' ,l,ll~~iq ~!empo;2sociad?¡A.J~~:~i~liotecolog(a
) pIJ.Zi1 de. medio tiempo, asociado A.en .Geograf(a
\. Z ... ".... ... ,# ... Iv t ... I ... ' .. ,_;J 11.1 ¡.) \ t..; i .....' I 1.1.-.· .

3 pl:lzas de medio ti~mpo asociado A en Pedagog(a
1 plaza de tiempo completo asociado B en Filosof(a

, l_plJza de)i.cmpa:. comp/eto.-asociado B en Historia:r pli·z.a·.áe~ti~mD'0~,~o;:Vp'retD:~20C;J~aO B en Geograf(a
:.. ..... , "\..,1...) (..,_'l ~c.. '\ ", eLllv':!.]J ........ <.

c~: ":.r: ":-lQ!f'l1 12 sb hi~91J)ITi El ,
De con ormidad con<~:;1~JqF~};?, 74 del Estatuto dcl Personal Académico, el Consejo Téc.nico "

de la Facultad de Filosofla 'y Letras determinó que los aspirantes deberán presentar.se 'a· las "
siguientes pruebas:

Aspirantes que sean profesores definitivos de asignatura en la Facultad,

a) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado.
b) Exposición oral del punto anterior. , .

Aspirantes que sean profesores interinos 'de asignatura o que no impartan clases en la
'F.acultad, además de las pruebas señaladas para los aspirantes que sean profesores definitivos ,dc..
asignatura en la Facultad: . ,

--

-¡·IG~~J .
a) Cr¡'tica escrita del programa de estudios"'o de investigación correspondiente. O
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo dc 20 cuartillas. Y
c) Exposición oral dc los puntos anteriores,

~ plazas vacantes y a contrato se otorgarán con carácter dc definitividad si el 'dictamen
favorece a profesores de carrera ya defi ni tivos en la Facu Itad en otra ca tcgor(a o nivel; si
favorece a personas que aún no sean profesores definitivos de caircr'a,- sc otorgarán
interinamente o a contrato, según el caso)

:----
4, CONCURSO DE OPOS/CION PARA PROMOCION O CONCURSO CERRADO para ocupar

plazas de profesor definitivo de carrera; sólo p09rán participar los profesores con'
antigüedad de 3 años de seivI íos ininterrumpidos como profesores de carrera interinos o a
LOntrato, para obtener la definitividad en la categor(a y nivel que tengan actualmente..

'De conformidad con el artrculo 7.4 del Estatuto del Personal Académico, el Consejo Técnico
de la, Facultad de FilosoHa y Letras determinó que los aspirantes deberán presentarse a las
siguientes pruebas:

a) ForrnulJción de un proyec'io d~ invcsrig.¡ción !> )bre un probl(;m:1 el ·tcrlllin.lelo. Y
b) Exposición oral del punto anteriur.

Los interesados podrán solicitar, además, ascenso si cumplen lo señ lado en el siguicnte
punto.
5~CURSO DE OPOSICION PARA PROMOCION O CONCURSO CERRADO p.tr,
ascen~tegor(a o nivel en pl:lI..ls ele profesores de carrera; podrán p.Irticip,¡r lo"
profesores de carrera con an tigüeelad de 3 años de servicios ininterrumpidos 'n lJ na-llliltl.T
categorí o nivel, independicñt"c1nente de que durante ese tiempo o p:¡rte del mism h.1y¡in
sido definl[ivos, interinos o a contrato.

4

6. CO CURSO DE OPOSICION PARA INGRESO O CONCÚRSO ABIERTO Il.1rJ acup.lr
plazas dc ayudantc de profesor por horas y de medio tiempo nivel 8 en ambos C,l<;l)~; ·Iu
aspirantes cO,ncursarán para ocupar una plaza de ayudante de profesor en la mJleri. de u
interés entre las obligatorias del plan de cstudios, 'cn las siguientes áreas:





.'.---

.;

Ayud'antes de prof s l' por horas,

:2 - ~ 1:\7:\ ~11 Fi I )snf í.1
13 pI.1:.\-. en Lclr.l-
4 pl.11.\ n Hi ·luri.

o pl.1l.1- 'n Bibliotecolo\~í.

10 1 1.\ .\ - '11 GcogrJfI.l
1_ rl.lz. ~ en Ped.lg ,,';\ ,

Los .1yud.lnte d' pI' fesor rol' hora~, actualmente en funciones, tendr.ín que presentarse
J - n.:urso p. r. ontinu. r. 01110 Llles, si el dict men. 19S f voreee.

Ayud ntes de profesor de medio tiempo,

2 p13zas en Filosofía
:2 plazas en Letras
1 plaza en Historia
1 plaza en Bibliotecología
1 plaza en Geografía
1 plaza Pedagogía. ,

De conformidad con el artículo 24 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la
Facultad de Filosofía y Letras determinó que los aspirantes deberán presentarse a las
sigui 'ntes pruebas:

, .
a) Crítica escrita del programa de estudios ode investigación correspondiente. O
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. Y
c) Exposición oral de "os puntos anteriores. •

7 CO CURSO DE OPOSICION PARA I GRESO O CONCURSO ABIERTO para _ocupú
plazas de técnico académico de categoría asociado, nivel' B, de tiempo completo y de
medio tiempo, a contrato, en las siguientes áreas:

Técnico académico asociado B de tiempo completo

7 plazas en Orientación .Docente y Escolar
4 plazas en Asesoría de Bibliotecas'

Técnico académico asociado B de medio tiempo. .

.plaza en Orientación Docente y Escolar en Filosofía
l' plaza en Orientación Docente y Escolar en Letras Hispánicas y Clásicas .
1: pla~a en Orienta.ción Docente y Escolar en Letras Modernas, Literatura Dramática y Teatr()

1 plaza en Orientación Docente y Escolar en Historia
1 plaza en Orientación Docente y Escolar en Bibliotecología
1 plaza en Orientación Docente y Escolar en Geografía

~1 plaza en Orientación Docente y Escolar en Pedagogía
1 plaza en Orientación Docente y Escolar en Estudios Latin9americanos

De conformidad con el artículo 13 del mencionado Estatuto, el Con'sejo Técnico de la
Facultad de Filosofía y Letras determinó que los aspirantes deberán presentarse a las sigui ntes
pr ebas: - .

a) De.mostrar capacidad para red c,ción de documentos,
b) Según el caso, demostrar competencia en el área correspond iente.

Estos concursos se realizarán de aCl,lerdo con las siguientes

BASES

Para profesor de asignatura A:



:1) Tener ít,~ lo superio'r al de bachiller en una li'cenciatura del área de la mat~ria que se vay a
ill J.rtir: :

. ) D ':-n05trar ptitud para IJ' docenciJ.

'p. r. pro'fesor e asignatura B, además de los requisitos señalados para la categor(a A:

a) H. b r trabajJdo cuando menos dos años en labores docentes"o de investigación en la
ca egor(a A y h ber cumplido satisfJctoriamente sus labores académicas.. ",

b) HJber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la in·vestigación. "
Este último requisito podrá dispensarse a los profesores que en la direcci,ón de semanarios y
tesis o en la impartición de cursos especiales, hayan desempeñado sus labores '~.; manera:
sobreS:l1 iente. ' '

e) Tener preferentemente, el grado de maestrO o de doctor.
, '

Para profesor de carrera asociado A:
a) Tener una licenciatura o grado equivalente.
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación, demostrando

aptitud, dedicación y eficiencia. '
c) H3.ber producido un trabajo que acredite su competencia' en ,la docencia o en la

,.investigación.
. .

Para profesor de carrera asociado B:
a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien los conocimienjos y la experiencia

eqtJivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos dos años 'en labores' docentes o de· investigación en la

materia o área de su especialidad.
c~ber. p~~ducido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la

Investlgaclon.

Para profesor de carrera asociado C:
al" Tener grado de maestro o estudios similares, O, bien los conocimientos y la experiencia

equivalentes. \' '
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la

materia o área de su especialida~1 ,-',
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o haber

desempeñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de
manera sobresaliente.

Para profesor de carrera titular A:
a) Tener grado de doctor o lo!::, conocimientos y la experiencia eqüivalentes.
b} Haber trabajado cuando' menos cuatro años en labores docentes o de ,investigación,

incluyendo publicaciones originales en la materia o área de su especialidad.
Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en su disciplina.

res de carrera titular B, además de los requisitos exigidos para ser titular A:

a} H ber trabajado cua;)do mCJ:Ws cinco años en labores .docentes o de inve~(jg;¡ción,--cn-I<
materia o área de su especialidad. .

b) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de. docencia o de investigación.

Para profesor de carrera titular C, además de los requisitos exigidos para ?er tirular B:
a) Haber trabajado cuando menos seis años en labores docentes o de investigación, en·1

materia o área de su especialidad. ,
b) Haber publicado trabajos que acrediten la tra~cendenc~a y alta calidad d.e ~us con ;ibucion s ~

a la docencia, a la investigación, o al trabajO profeslQnal de su especI /1 d, SI como s~

constancia en las actividades académicas.
c) Haber formado profesores o investigadores que laboren de manera autónoma.

Para ayudantes de profesor B: ,
a) Haber acreditado la to'talidad del plan de estudios de la licenciatura de que se tr te.
b} H ber obtenido un promedio no menor de 8 en los estudios realiz dos.
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